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Hoy catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2.022), le informo a la Señora Juez que el término para que 
el ejecutante subsanara la demanda se encuentra vencido sin que se haya pronunciado al respecto; horas; para 
lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2021-00105-00 

CLASE PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE: RODRIGO ROMERO ROMERO. 

ASUNTO: RECHAZA, ARCHIVO. 

EJECUTADO: CARLOS HERNÁN TORRES 

 
Febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2.022). 

 
ASUNTO A DECIDIR: 
 
Procede el Despacho a resolver sobre librar o no mandamiento de pago 
dentro de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, promovida en 
causa propia por el ciudadano Rodrigo Romero Romero, contra Carlos 
Hernán Torres. 
 
ANTECEDENTES  
 
Por auto adiado el dos de febrero del presente año, no se libró mandamiento 
de pago, para que el ejecutante la aclarara las siguientes circunstancias: 
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
1.- Aclarar y precisar la pretensión 1; de la demanda en el sentido de indicar 
de manera clara y precisa cuál es el valor que como capital pretende. 
 
2.- Aclare y precise la pretensión 2; indicando hasta qué fecha pretende los 
intereses de plazo. 
 
FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Deberá aclarar y precisar cuál es el procedimiento pretendido, en razón a que 
el anunciado (C. de P.C); fue derogado con la entrada en vigencia de la ley 
1564 de 2012 (Código General del Proceso). 
 
FRENTE A LOS REQUISITOS ARTÍCULO 6 DTO. 806/20 
 
1.- En la demanda deberá indicar el canal digital donde las partes deban ser 
notificadas.  
 
2.- Al no existir solicitud de medidas cautelares, el ejecutante deberá acreditar 
el envío por medio electrónico; de la demanda y sus anexos al ejecutado; de 
no conocerse el canal de digital de la parte demandada, deberá acreditar con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
 



La referida providencia se notificó en el estado electrónico y físico N° 04 el 
día tres de febrero del presente año, iniciando el término para subsanarla el 
día 4, venciendo los mismos el día 10 del mismo mes y año, quine guardó 
silencio; en razón a lo anterior, vencido como se encuentra el término para 
subsanar en debida forma la demanda ante su inobservancia, se procederá 
a su rechazo sin necesidad de su devolución al haber sido presentada a 
través de los canales digitales; por lo anotado el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva de mínima cuantía interpuesta en 
nombre propio por el ciudadano Rodrigo Romero Romero, contra Carlos 
Hernán Torres, por lo dicho en precedencia.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, se ordena archivar el 
diligenciamiento sin necesidad de devolución de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE  
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 006 FIJADO HOY 17-
02-2.022 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


